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Circular 20.2024 Diciembre. 
Antes de Fin de Año (1). 

 
A pocas semanas de que finalice el año, este es el momento 

más adecuado para echar la vista atrás, hacer balance y pensar 
en aquellas operaciones que hemos realizado durante el ejercicio 
o sucesos que hayan acontecido en nuestra vida, que puedan 
tener impacto en nuestra declaración de IRPF. A continuación, 
detallamos algunas medidas que pueden ayudar a rebajar el 
importe a pagar de IRPF. 

 
OBLIGACIÓN DE DECLARAR 
• Límite de ingresos obligación declarar 
Se incrementa el límite excluyente de la obligación de 

declarar en el caso de percibir los rendimientos del trabajo 
previstos en el artículo 96.3 de la LIRPF (los que procedan de más 
un pagador con las excepciones señaladas en dicho artículo; 
pensiones compensatorias del cónyuge o anualidades por 
alimentos no exentas; en los casos en que el pagador no esté 
obligado a retener o cuando sean rendimientos sujetos a tipo fijo 
de retención) que pasa a 15.876 euros anuales (con anterioridad 
el límite era de 15.000 euros). 

• Contribuyentes dados de alta en RETA 
Se establece la obligación de declarar a todo contribuyente 

que haya estado dado de alta en el régimen especial de 
trabajadores autónomos (RETA) durante cualquier momento del 
periodo impositivo, con independencia del importe de ingresos 
obtenidos. 

• Perceptores de prestaciones por desempleo 
Desde el 1 de enero de 2024 será obligatorio para aquellos 

contribuyentes que vengan cobrando una prestación contributiva, 
presentar anualmente la declaración correspondiente al Impuesto 
sobre la Renta de las Personas Físicas. 

 
RENTAS EXENTAS  
• Indemnización por despido 
La indemnización por despido o cese del trabajador está 

exenta de tributación hasta la cuantía establecida como 
obligatoria en el Estatuto de los Trabajadores, con el límite de 
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180.000 €. En caso de despido improcedente, solo están exentas 
las indemnizaciones reconocidas en acto de conciliación o en 
resolución judicial. 

El importe percibido que exceda de la indemnización 
obligatoria (según ET) debe tributar como rendimiento del 
trabajo pudiéndose reducir en un 30%. 

• Beneficios aplicables a mayores de 65 años 
Tratándose de contribuyentes mayores de 65 años, la Ley 

establece la posibilidad de aplicar los siguientes beneficios 
fiscales: 

✓ Por un lado, quedará exenta de tributación la ganancia 
patrimonial obtenida por la transmisión de cualquier 
elemento patrimonial (inmuebles distintos a la vivienda 
habitual, acciones, derechos, etc.) si el importe obtenido en 
la transmisión se reinvierte, en el plazo de 6 meses, en la 
constitución de una renta vitalicia a su favor. 
Se limita la exención, pues la cantidad máxima que a tal 

efecto podrá destinarse a constituir rentas vitalicias será 
de 240.000 euros. 

✓ Por otro lado, también quedará exenta de tributación, sin 
necesidad de reinversión, la plusvalía generada por la 
transmisión de la vivienda habitual del contribuyente 
mayor de 65 años, teniendo en cuenta que se considera 
vivienda habitual aquella en la que el contribuyente hubiera 
residido durante un periodo de al menos tres años. Se 
entiende que el contribuyente está transmitiendo su 
vivienda habitual cuando el inmueble constituya su vivienda 
habitual en ese momento o hubiera tenido tal consideración 
hasta cualquier día de los dos años anteriores a la fecha de 
transmisión. 
En caso de contribuyentes que no hayan cumplido todavía 

65 años, pero estén cerca de hacerlo, podría contemplarse la 
posibilidad de no realizar este tipo de operaciones hasta que el 
beneficio fiscal pudiera ser aplicado. 

En aquellos casos en los que la vivienda pertenezca a ambos 
cónyuges, hay que tener en cuenta que el beneficio fiscal se 
aplicará a la totalidad de la ganancia si ambos han alcanzado la 
edad de 65 años. En caso contrario, solo podrá aplicarlo el 
contribuyente que tuviese dicha edad y en proporción a su 
participación. 

• Exención por reinversión de vivienda habitual 
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También, los contribuyentes que transmitan su vivienda 
habitual y reinviertan las cantidades obtenidas en la adquisición 
de una nueva vivienda habitual (en el plazo comprendido entre 
los 2 años anteriores y los 2 posteriores a dicha transmisión) 
podrán dejar exenta la ganancia patrimonial obtenida. Para que la 
vivienda se considere habitual, el contribuyente deberá residir en 
ella durante un plazo continuado de 3 años. Podrá considerarse 
vivienda habitual cuando, no residiendo ese plazo, concurran 
circunstancias que necesariamente exijan el cambio de vivienda 
(matrimonio, separación matrimonial, traslado por motivos 
laborales, obtención de empleo más ventajoso, etc.). 

• Exención parcial de rentas derivadas de la 
transmisión de determinados inmuebles. 

Los contribuyentes que transmitan en el ejercicio bienes 
inmuebles urbanos que hubiesen sido adquiridos a título oneroso 
entre el 12 de mayo y el 31 de diciembre de 2012, podrán dejar 
exenta el 50% de la ganancia patrimonial obtenida derivada de 
dicha transmisión. 

 
RENDIMIENTOS DEL TRABAJO 
• Teletrabajo 
Los contribuyentes que teletrabajan y a quienes la empresa 

le pague parte de los gastos por suministros, deben imputar 
dichas cantidades como retribución en especie. 

• Rescate del plan pensiones 
Cuando se rescata el plan de pensiones, el importe obtenido 

tributa como rendimientos del trabajo en la base imponible 
general del Impuesto, por tanto, al tipo marginal del impuesto. 

Por ello, si se está barajando la posibilidad de rescatar el 
plan de pensiones, conviene hacer cálculos y tener presente que 
resultará más ventajoso hacerlo en un ejercicio en el que se 
hayan obtenido bajos ingresos, evitando así subidas de tipo por 
saltos de tramo en la escala de gravamen. 

Además, conviene tener en cuenta que, si se rescata un plan 
de pensiones, se podrá aplicar la reducción del 40% por la parte 
correspondiente a las aportaciones anteriores a 2007, y siempre 
que se perciba en forma de capital, es decir en un pago único. 
Este régimen transitorio establece diferentes supuestos según el 
momento en el que se produzca la contingencia. En lo que aquí 
interesa, para contingencias acaecidas en 2015 y siguientes, la 
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reducción del 40% solo se puede aplicar si la prestación se 
percibe en el ejercicio en el que produce y en los 2 siguientes. 

Por tanto, en los casos en que la contingencia de jubilación 
haya tenido lugar en 2022, y existan aportaciones realizadas 
antes de 2007, el ejercicio 2024 será el último ejercicio en el que 
se podrá rescatar el plan de pensiones aplicando la reducción del 
40%, siempre que se rescate en forma de capital. 

Es decir, las cantidades obtenidas tributan en concepto de 
rendimientos del trabajo y deberán integrarse en la base 
imponible general del impuesto y, en caso de rescate en forma de 
capital, se aplicará la reducción del 40% a la parte que 
corresponda a aportaciones realizadas antes de 2007. 

Hay que tener en cuenta que la DGT, asumiendo el criterio 
mantenido por el TEAC permite aplicar la reducción del 40% a las 
prestaciones de diferentes planes de pensiones percibidas en 
distintos ejercicios, siempre que las mismas se perciban en forma 
de capital. Este ha sido un criterio asumido recientemente, pues 
con anterioridad en los casos en los que un contribuyente tenía 
dos planes de pensiones diferentes y los rescataba ambos en 
forma de capital pero en ejercicios diferentes, únicamente se 
permitía aplicar la reducción del 40% a las cantidades percibidas 
en un año. 

 
RENDIMIENTOS CAPITAL MOBILIARIO 
• Planes de ahorro a largo plazo «Plan de Ahorro 5» 
Invertir en un Plan de Ahorro a Largo puede resultar 

interesante, puesto que los rendimientos obtenidos quedarán 
exentos de tributación en el IRPF. Estas inversiones pueden 
instrumentalizarse: 

• En Seguros Individuales de vida a Largo Plazo (SIALP) 
• Cuentas Individuales de Ahorro a Largo Plazo (CIALP) 
Este beneficio fiscal exige que la aportación máxima anual 

no exceda de 5.000 euros, se exige una permanencia de 5 años 
desde que se realizó la primera aportación, es decir, no se puede 
disponer de las aportaciones durante ese plazo y los planes deben 
hacerse efectivos transcurridos los 5 años, por el total y en forma 
de capital, nunca en forma de renta. 

El beneficio fiscal se pierde si se dispone del capital antes 
del transcurso de los 5 años o si se supera el importe máximo 
anual de aportaciones. 


